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Beneficiario: Asociación la Mitad del Cielo.
Importe: 73.485 euros.
Concepto: Mediación Familiar e Intergeneracional.

Beneficiario: Fundación Márgenes y Vínculos.
Importe: 4.000 euros.
Concepto: Equipamiento de la Fundación.

Beneficiario: Asociación Adima.
Importe: 4.000 euros.
Concepto: Equipamiento para equipo de investigación y eva-
luación de casos de abuso sexual.

Beneficiario: Asociación Adima.
Importe: 4.000 euros.
Concepto: Equipamiento para programa de tratamiento, orien-
tación y asesoramiento jurídico para menores víctimas de abuso
sexual.

Beneficiario: Asociación Faecoma.
Importe: 3.000 euros.
Concepto: Equipamiento para la Secretaría Técnica de la Aso-
ciación.

Beneficiario: Asociación Amuvi.
Importe: 18.000 euros.
Concepto: Equipamiento para el programa Punto de Encuen-
tro Familiar.

Beneficiario: Asociación Alter-Idea.
Importe: 4.800 euros.
Concepto: Equipamiento programa Mediación y Punto de En-
cuentro.

Beneficiario: Asociación Diálogos.
Importe: 3.478,36 euros.
Concepto: Equipamiento para el programa de Mediación Fa-
miliar e Intergeneracional.

Beneficiario: Asociación Diálogos.
Importe: 4.000 euros.
Concepto: Equipamiento para el programa Punto de Encuen-
tro Familiar.

UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 4 de enero de 2006, de la Univer-
sidad de Cádiz, por la que se aprueba la revisión para el
año 2006 de la relación de puestos de trabajo del per-
sonal funcionario de administración y servicios.

La actual relación de puestos de trabajo del personal fun-
cionario de administraci6n y servicios de la Universidad de
Cádiz fue aprobada por la junta de Gobierno en su sesión de 4
de diciembre de 2000 (BOJA de 13 de enero de 2001). Por
otra parte, el 19 de marzo de 2003, tuvo lugar en Baeza un
acuerdo de la Mesa Técnica del PAS. Funcionario de las Uni-
versidades Públicas Andaluzas para la homologación del mis-
mo, posteriormente ratificado por el acuerdo entre la Conseje-
ría de Educación y Ciencia, las Universidades Andaluzas y las
Organizaciones Sindicales de 24 de septiembre de 2003. Di-
cho acuerdo establece que, para alcanzar la homologación,
las Universidades adoptarán las medidas necesarias para efec-
tuar la revisión de sus relaciones de puestos de trabajo duran-
te los años 2003 a 2006.

Por otra parte, se suprimen algunos puestos de trabajo
que se han amortizado durante los años 2004 y 2005, y se
corrigen errores mecanográficos que aparecieron en la revision
para el año 2005.

En consecuencia, y de conformidad con lo acordado por
el Consejo de Gobierno de esta Universidad, en su sesión de
16 de diciembre de 2005, este Rectorado ha resuelto:

Primero. Aprobar la revisión de la relación de puestos de
trabajo del personal funcionario de administración y servicios
de la Universidad de Cádiz, que se publica como anexo de la
presente Resolución, para el año 2006.

Segundo. En tanto se actualiza globalmente la relación de
puestos de trabajo de personal funcionario de administración y
servicios, continuará en vigor la Resolución de esta Universidad
de 18 de diciembre de 2000, excepto en lo que se refiere al
Anexo, el cual se modificó por Resolución de 16 de marzo de
2004 (BOJA de 6 de abril), Resolución de 13 de enero de 2005
(BOJA de 28 de enero), y se modifica nuevamente, sustituyéndose
por el que se publica junto con esta Resolución.

Cádiz, 4 de enero de 2006.- El Rector, por Delegación de
Competencia (Resolución de 14.12.04), El Vicerrector de
Planificación y Recursos, Manuel Larrán Jorge.
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JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. SIETE DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento núm.
684/2001 y acumulados.

Procedimiento: Declar. Derechos 684/2001 y acumula-
dos: 7/02 procedentes del Juzgado núm. 2, 773/01 proce-
dentes del Juzgado núm. 4, 13/02 procedentes del Juzgado
núm. 4, 719/01 procedentes del Juzgado núm. 9, 18/02 pro-
cedentes del Juzgado núm. 1, 30/02 procedentes del Juzga-
do núm. 11, 752/01 procedentes del Juzgado núm. 5, 30/02
procedentes del Juzgado núm. 10, 130/02 procedentes del
Juzgado núm. 11, 255/02 procedentes del Juzgado núm. 5,
5/02 procedentes del Juzgado núm. 1, 719/01 procedentes
del Juzgado núm. 2, 804/01 procedentes’ del Juzgado núm.
9, 822/01 procedentes del Juzgado núm. 2, 3/02 proceden-
tes del Juzgado núm. 7, 749/01 procedentes del Juzgado
núm. 10, 75/02 procedentes del Juzgado núm. 10, 719/01
procedentes del Juzgado núm. 8, 789/01 procedentes del
Juzgado núm. 10, 810/01 procedentes del Juzgado núm. 3,
7/02 procedentes del Juzgado núm. 3, 671/02 procedentes
del Juzgado núm. 10, 815/01 procedentes del Juzgado núm.
5, 5/02 procedentes del Juzgado núm. 2, 687/01 proceden-
tes del Juzgado núm. 11, 693/01 procedentes del Juzgado
núm. 9, 755/01 procedentes del Juzgado núm. 10, 731/01
procedentes del Juzgado núm. 3, 684/02 procedentes del
Juzgado núm. 2, 801/01 procedentes del Juzgado núm. 9,
6/02 procedentes del Juzgado núm. 9 y 27/02 procedentes
del Juzgado núm. 3.

Negociado:
NIG: 4109144S20010007793
De: Pablo Alvarado Ruiz, Macarena Acosta Fernández, Fran-

cisco Manuel de Campos Galván, Juan Manuel Gallo Machito,
Inmanculada Gil Ripado, Francisco Javier González Sánchez,
María del Valle López Amodeo, Adela López Camona, Carlos
León Sánchez, Manuel López de la Osa Puerta, Rosario
Mendoza Ufano, Rafael Martínez Blanco, Isabel Medrano
Marchena, Antonio Manzano González,  Antonio Narbona Pérez,
José Sebastián Otero Rebollo, Rosario Pérez Martín, Auxiliadora
Priego González de Canales, Rafael Ramírez Gómez, Manuela
Rico Borrallo, Juan Roa Payán, Antonio Rodríguez Azogue, An-
tonio Rodríguez Navarro, Pilar Romero Verdonces, Francisco
Sanz Corbacho, Isabel Valencia Márquez y Roberto Virosta Fer-
nández; contra Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca, Fernando Abad López Cepero, Rafael Acosta Calderón,
Antonio Alba Pino, Enrique Carlos Aranda Jiménez, Fidel Ba-
rrera Alonso, Rafael Bermúdez Carrascosa, José Antonio
Buitrago Fernández, M.ª Carmen Cabrera de los Ríos, M.ª Pi-
lar Calabria Cortés, José Carmona Aranda, Antonio Ramón Caro
Crespo, Francisco Crespo Dato, M.ª Carmen Diana López, José
Luis Dorado Vega, Ana Fernández Navarro, Elisa Galeote Mar-
tín, Manuel Eduardo Garcia Osorio, Francisca Amelia García
Ramero, Mercedes Garruta Moreno, M.ª Dolores Garzón Gar-
zón, Matías Gómez Pérez, Rosario González Martínez, Francis-
co Javier González Sánchez, José M.ª Grueso Millán, Juan Fran-
cisco Hernández Garrido, Juan Carlos Higueras Román, Car-
los Jiménez Aranda, Teresa Jesús Jiménez Jiménez, Josefa
Lama Diéguez, José Antonio Lara Traver, Ana Lineros Mancha-
do, Dolores Masferrer Lombas, M.ª Remedios Martín Roldán,
Manuel Merchán Alvarez, Cristobalina Montero López, Elvira
Muriel Ramírez, Angustias Nieves Coca Roja, Luisa Fernanda
Ontiveros Sánchez, José Joaquín Ortega Ortega, Guillermo
Padilla de la Corte, Manuel Perea Cárdena, Fernando Diego
Perea Villalón, Filomena Pérez Martínez, Rosario Pérez Román,
Adela Elena Portales, Gregoria Ramírez Gómez, Ana Ramírez
Viana, Elvira Ramos Miguele, M.ª Dolores Relaño Rojas, Rafael

Rivero Márquez, José Antonio Rodríguez Azogue, Nuria Rodrí-
guez Serón, Josefa Ruano Haz, Julio Sánchez Lara, Ana M.ª
Sánchez González, M.ª Valme Sánchez Lozano, Leonor Suárez
López, Joaquín Vázquez Vázquez, Concepción Vela Ariza e Ig-
nacio Vinuesa Tebas; sobre Declar. Derechos y Cantidad.

E D I C T O

Doña M.ª Concepción Lloréns Gómez de las Cortinas,
Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social Número 7 de
Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado
bajo el número 684/2001 a instancia de la parte actora Pablo
Alvarado Ruiz, Macarena Acosta Fernández, Francisco Manuel
de Campos Galván, Juan Manuel Gallo Machito, Inmanculada
Gil Ripado, Francisco Javier González Sánchez, María del Valle
López Amodeo, Adela López Carmona, Carlos León Sánchez,
Manuel López de la Osa Puerta, Rosario Mendoza Ufano, Ra-
fael Martínez Blanco, Isabel Medrano Marchena, Antonio Man-
zano González, Antonio Narbona Pérez, José Sebastián Otero
Rebollo, Rosario Pérez Martín, Auxiliadora Priego González de
Canales, Rafael Ramírez Gómez, Manuela Rico Borrallo, Juan
Roa Payán, Antonio Rodríguez Azogue, Antonio Rodríguez Na-
varro, Pilar Romero Verdonces, Francisco Sanz Corbacho, Isa-
bel Valencia Márquez y Roberto Virosta Fernández; Contra
Consejería de Justicia y Administración Pública, Fernando Abad
López Cepero, Rafael Acosta Calderón, Antonio Alba Pino, En-
rique Carlos Aranda Jiménez, Fidel Barrera Alonso, Rafael
Bermúdez Carrascosa, José Antonio Buitrago Fernández, M.ª
Carmen Cabrera de los Ríos, M.ª Pilar Calabria Cortés, José
Carmona Aranda, Antonio Ramón Caro Crespo, Francisco Cres-
po Dato, M.ª Carmen Diana López, José Luis Dorado Vega,
Ana Fernández Navarro, Elisa Galeote Martín, Manuel Eduardo
García Osorio, Francisca Amelia García Ramero, Mercedes
Garruta Moreno, M.ª Dolores Garzón Garzón, Matías Gómez
Pérez, Rosario González Martínez, Francisco Javier González
Sánchez, José M.ª Grueso Millán, Juan Francisco Hernández
Garrido, Juan Carlos Higueras Román, Carlos Jiménez Aranda,
Teresa Jesús Jiménez Jiménez, Josefa Lama Diéguez, José
Antonio Lara Traver, Ana Lineros Manchado, Dolores Masferrer
Lombas, M.ª Remedios Martín Roldán, Manuel Merchán
Alvarez, Cristobalina Montero López, Elvira Muriel Ramírez,
Angustias Nieves Coca Roja, Luisa Fernanda Ontiveros Sánchez,
José Joaquín Ortega Ortega, Guillermo Padilla de la Corte,
Manuel Perea Cárdena, Fernando Diego Perea Villalon, Filo-
mena Pérez Martínez, Rosario Pérez Román, Adela Elena Por-
tales, Gregoria Ramírez Gómez, Ana Ramírez Viana, Elvira Ra-
mos Miguele, M.ª Dolores Relaño Rojas, Rafael Rivero Márquez,
José Antonio Rodríguez Azogue, Nuria Rodríguez Serón, Jose-
fa Ruano Haz, Julio Sánchez Lara, Ana M.ª Sánchez Gonzá-
lez, M.ª Valme Sánchez Lozano, Leonor Suárez López, Joa-
quín Vázquez Vázquez, Concepción Vela Ariza e Ignacio
Vinuesa Tebas; sobre Declar. Derechos y Cantidad se ha dic-
tado Resolución de fecha 30 de diciembre de 2005 del tenor
literal siguiente:

F A L L O

Que debo desestimar y desestimo la demanda interpues-
ta por Pablo Alvarado Ruiz, Macarena Acosta Fernández, Fran-
cisco Manuel de Campos Galván, Juan Manuel Gallo Machito,
Inmanculada Gil Ripado, Francisco Javier González Sánchez,
María del Valle López Amodeo, Adela López Carmona, Carlos
León Sánchez, Manuel López de la Osa Puerta, Rosario
Mendoza Ufano, Rafael Martínez Blanco, Isabel Medrano
Marchena, Antonio Manzano González, Antonio Narbona Pérez,
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